
 

 
 
 
 
 

 

Exp. Nº: SG-3/2020  
 

NOTIFICACIÓN DE EXCLUSIÓN 
  

ARIETE SEGURIDAD, S.A. 
A81349474 
Calle Industrias, 51 
28923 Alcorcón, Madrid 
 

             En relación con la oferta presentada por su empresa en el contrato SG-3/2020 denominado 
“VIGILANCIA Y SEGURIDAD DE LA OFICINA DE ATENCIÓN AL USUARIO DE LA TARJETA DE 
TRANSPORTE PÚBLICO SITA EN LA SEDE DEL CONSORCIO REGIONAL DE TRANSPORTES PÚBLICOS 
REGULARES DE MADRID” que había sido calificada como anormalmente baja  a la vista de las ofertas 
presentadas por el resto de licitadores admitidos a licitación y de lo preceptuado al efecto en el PCAP, 
dado que representaba el 27,75% menor que la media  , le notifico que: 
 

             Examinada por la mesa de contratación   la  documentación justificativa de la viabilidad presentada, y 
 analizadas las justificaciones contenidas en el mismo, se acuerda tener por excluida la oferta 
presentada por ARIETE SEGURIDAD, S.A., por no apreciarse  justificada la viabilidad de la oferta 
referida en virtud de los argumentos que constan en el informe  que ha examinado la justificación de 
la citada   viabilidad, que consta publicado en el portal de contratación. 
 
Dicho Acuerdo no pone fin a la vía administrativa, por lo que contra el mismo cabe interponer recurso 
de alzada ante el Órgano de Contratación del CONSORCIO REGIONAL DE TRANSPORTES PÚBLICOS 
REGULARES DE MADRID   en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a la recepción de la 
presente notificación, de conformidad con lo establecido en los artículos 112, 121 y 122 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento administrativo común de las Administraciones Públicas.  
 
Lo que se comunica a los efectos oportunos. 
 

Madrid, a fecha de firma 
 
 
 
 
 
 
 

LA JEFA DEL ÁREA DE CONTRATACIÓN 
Y RÉGIMEN JURÍDICO 
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